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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

1 Suscripciones.—Capital.
Año,-150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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iMIO» PMVlllUñL DE ABASTECIMIERTOS 
HUMES BE BORGOS

Circular numero 2.915/59
| Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de

■ Abastecimientos y Transportes 
■Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25. de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po-

I drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran- 
la la semana comprendida en
tre los dias 26 al 1 de noviem
bre próximo.

Peras precio de venta en al 
macén, 8'00 pesetas kilo; al pú
dico, 10'00.
, Manzanas, 6'50 y 8'00.

Limones Berna, 7'50 y 9'00 
Limones corrientes, 5'00 y 6*50. 
'Uva negra, 4*50 y 6*00.
Patatas, 1*15 y 1*40.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*40 y 

31 público, 2*10.
Cebollas levantinas, 2‘20y2‘90 
Cebollas del país, 1'50 y 2*20. 
Tomates, 5*00 y 6,00.
Judías verdes, 6*30 y 7*50.

■ Pimientos verdes, 2*20 y 3,40.

Pimientos encarnados,• 3'60 y | 
4'80.

Lechugas, 2*70 y 3*40.
Zanahorias, 3*50 y 4'50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta.por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular )1 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comiseria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 

tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2.913-59, de 16 de los co
rrientes, (B. O. de la provincia, 
núm. 237, de! 19).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 24 de octubre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

Deleijaclón íe Haclenfla
Desde el dia 10 del próximo 

mes de noviembre y hasta el 
dia 27 del mismo, he dispuesto 
quede abierto en la Deposita
ría-Pagaduría de esta Delega
ción de Hacjenda el pago a los 
Ayuntamientos dé esta provin
cia de los siguientes conceptos:

Recargos municipales segun
do trimestre año en curso.

Arbitrios municipales segun
do trimestre año en curso.

10 por 100 Rústica, segundo y 
tercer trimestres año en curso.

Estos créditos pueden hacer
les efectivos los Ayuntamientos 
por medio de los Apoderados 
designados o Gestores Adminis- - 
trativos que, corfanteiioridad a 
esta fecha, estuvieran designa
dos para "realizar toda clase de 
cobros, de acuerdo con lo esta
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5.a Documentos cobratorios 
y casillas que deben llenarse.

Se formará el Repartimiento 
y su copia y dos listas cobrato- 
rias. En el Repartimiento y su 
copia deben figurar en columna 
los siguientes datos: 1.° Número 
de orden (rigurosamente de ape
llidos y nombre), 2.” Apellidos 
y nombre del contribuyente.
3.°  Domicilio. (esta casilla no 
deberá dejarse en blanco). 4.° 
Líquido imponible por Rústica. 

5.° Líquido imponible por 
cuaria. 6.° Total imponible. • 
Recargo para Seguros Sócrates 
en la Agricultura. 8." Toa 
contribución (incluidos to os 
recargos con la cuota).

En las listas cobratoras cons
tarán los datos del Repartimiento. . 
pero bastando con una columna 
del total imponible en los, re 
rentes al mismo, y llenal‘ _ 
además cuatro columnas a c 
tinuación del Total Contnbu

blecido en la Circular de 27 de 
febrero de 1958 de la Jefatura 
Superior del Servicio Nacional 
de Inspecc ón y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, 
sobre apoderamiento y desig
nación de agentes representan
tes para la percepción de recur
sos pertenecientes a las mismas

Boletín Oficial del Estado» de 
6 de marzo de 1958).

Las horas de pago serán de 
<liez a trece.

Si dentro del plazo señalado 
y de acuerdo con lo establecido 
en la Orden Ministerial de 4 de 
diciembre de 1950 no se hicie
ren efectivos estos créditos, se
rán reintegrados al Tesoro.

Burgos, 21 de octubre de 1959 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Braulio de Diego. 

Señalamiento de pagos a las Clases 
Pasivas.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que.el 
día 2 de noviembre próximo se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes a las Clases Pási 
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 2. — Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.—Retirados, letras «A> 
a «F>.

Dia 4.—Retirados, letras «G» 
a «N».

Día 5.—Retirados, letras «O* 
a «Z».

Día 6.—Montepío Militar, le
tras «A» a «Ll».

Día 7.—Montepío Militar, le
tras <M» a «Z».

Día 9.— Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus^abereS en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su

formalización el día 9 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 21 de octubre de 1959 
El Delegado de Hacienda, P. S. 
Braulio de Diego.

Mminisiraclún de Propiedades 
y Coniribuciijn Terriiorial

CI. R C U L A B

Dando instrucciones a los Ayun
tamientos para la formación de 
los documentas cobratorios de 

i la contribución rústica y pecua
ria en los Municipios sujetos a 

régimen de amillaramiento 
(Normal o rectificado)

1.a Términos Municipales 
con variaciones en su imponible.

1. Como consecuencia del 
Recuento de ganadería y Apén
dice al Amillaramiento, no tie
nen variación en su riqueza im
ponible los municipios sujetos a 
régimen de Amillaramiento 
(Normal o Rectificado).

2. Asimismo, se ha tenido 
presente para la confección del 
señalamiento o derrama de ci
fras, él líquido imponible de los

propietarios cuya riqueza total 
en el término municipal respec
tivo no excede de doscientas pe
setas, los cuales no están sujetos 
a contribuir.

2. . Traslación de dominio 
Aparte de dichas variaciones .

de imponible, existen alteracio
nes en la riqueza de los contri
buyentes por rústica y pecuaria, 
derivadas de actas de recuento 
de ganadería y apéndices, y ori
ginadas por traslaciones de do
minio, que habrán de tenerse en 
cuenta al confeccionar los do
cumentos cobratorios.

3. a Bienes del Estado.
Aquéllos términos municipales 

en que existan bienes que posea 
o administre el Estado, sujetos 
a esta Contribución hasta la pu
blicación de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, quedan exclui
dos o exentos de tributación en 
virtud del artículo 6.° de la. 
misma y, por tanto no se incluirá 
el Estado en el Repartimiento 
ni en ninguna lista cobratoria.

4. a Elementos integrantes
de la Contribución.

Los conceptos que integran 
esta Contribución son los si
guientes :

Normal ReSHficado ■

14 17,50
5,60 Suprimido

15,50 13,00_
~35,10 " 30,50

Cuota del Tesoro, por 100 sobre imponible.. 
Recargo del Tesoro, 40 por TOO sobre cuota.. 
Recargo Seguros Sociales en la Agricultura, 

por 100 sobre imponible .........................



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

¿ón, comprensivas de lo que co- 
«esponde cobrar en cada uno de 

i« 7° 3 0 y 4.° trimestres.
JOS J id

Resúmenes en el rxepar- 
timiento y listas cobratorias.

Tanto en el Repartimiento y 
su copia como en las listas ce
bratanas, se hará el siguiente 
resumen:

  

Normal Rectificado

Imponible por Rústica
I Imponible por Pecuaria .... ..........t 

Total imponible .. 
i Cuota del Tesoro por 100
* Recargo'del Tesoro, 40 por 100 s. c.

Recargo para Seguros Sociales en la Agricul
tura, 15,50 por 100 o 13 por 100 s. i

Total contribución.... por 100....

........ Suprimido

En el encabezamiento de las más, el número de recibos en la 
listas cobratorias, constará, ade- formia siguiente:

 

Número de matrices semestrales. ? ................................  ■
Número de matrices trimestrales . 

Total matrices recibos

7.a Diligencia de aprobación 
i y documentos complementarios.

Al final del’ Repartimieto se pon
drá la diligencia de aprobación, 
firmada por todos los componen
te? de la Junta pericial y certi
ficación de exposición al público 
por el plazo de ocho días.

Documentos complementarios:
a) Certificación de los con- 

¡ hibuyentes que han sufrido al- 
; teración como consecuencia de

acta de recuento de ganadería y 
Apéndice al amillaramiento, apro 
bados por esta Administración.

b) Relación de bienes del 
Estado, llenando todos los datos 
del encasillado reglamentario.

c) Relación de fincas exen
tas perpetuamente (excepto las

! del Estado,) y las exentas tem- 
: poralmente.

d) Estado gradual de con
tribuyentes, según sus líquidos 
^ponióles.

e) Relación de propietarios 
’ sujetos a contribuir por tener

una. riqueza imponible total en 
el término municipal no superior 
a doscientas pesetas, debidamente 
totalizada.

f) Relación de veinte ma
yores contribuyentes.

8. a Listas cobratorias. Cla
ses de Recibos.

En las Listas cobratorias el 
Total Contribución se -repartirá 
por trimestres, teniendo en cuen
ta que de cincuenta a cien pese
tas, son semestrales y se distri
buirá su importe por mitad en
tre el segundo y tercer trimestres, 
y las demás cantidades, superio
res a cien pesetas son trimestra
les, debiendo cifrarse la cuarta 
parte de las mismas en el prime
ro, segundo, tercero y cuarto 
trimestres.

9. a Recargo para Seguros 
Sociales en la Agricultura de las 
fincas exentas Contribución Te
rritorial Rústica y Pecuaria.

Ejn cumplimiento de la Or
den de 6 de marzo de 1956

(“Boletín Oficial del Estado’ 
número 81, de 21-3-56), hecha! 
pública en la provincia por los 
BB. OO. números 72 de 27 de 
marzo de 1956 y 91 de 20 de 
abril siguiente, a los cuales se re
mite este Administración, se for
mará un Apéndice al Reparti
miento y su copia y a cada una 
de las Listas cobratorias, docu
mento que constará del siguiente 
encasillado: ]

Número de orden (rigurosa
mente de apellidos y nombre).

Apellidos y nombre de los 
contribuyentes.

D/omicilio.
Líquido imponible.
Importe del Recargo para Se

guros Sociales en la Agricultura, 
(sobre imponible 15,50% en 
amillaramiepto normales y 13% 
en amillaramientos rectificados).

Primer trimestre, segundo tri
mestre, tercer- trimestre y cuarto 
trimestre.

Para repartir en trimestres el 
total Recargo, se tendrá en cuen
ta que hasta 50 pesetas, son re
cibos anuales y han de consig
narse en el tercer trimestre, de 
50*a 100 pesetas, son semestrales 
y las demás cantidades superio
res a 100 pesetas, son trimestra
les, debiendo cifrarse la cuarta 
parte de las mismas en el prime
ro, segundo, tercero y cuarto tri
mestres.

Este Apéndice, será especial
mente aprobado y firmado por la 
Junta pericial, haciéndose constar 
por la misma que no existen más 
fincas exentas de Contribución 
Territorial Rústica sujetas al 
Recargo que las que se han te
nido en cuenta en el mismo, po
niéndose después certificado de 
exposición al público, durante el 
plazo de ocho días, a los efectos 
de reclamaciones.

Se adjuntará a cada uno de 
los ejemplares del Apéndice, es
tado gradual de contribuyentes,
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según sus líquidos imponibles, 
con la misma escala que la del 
Repartimiento y su copia.

Número de matrices anuales 
Número de matrices semestrales 
Número de matrices trimestrales 

Total 

Por último, se consignará el 
númfero de recibos del Recargo 
en la forma siguiente:

Los Ayuntamientos que por 
no tener fincas exentas de Contri
bución, en las condiciones dichas, 
no formen documentos cobrato- 
jios del Recargo unirán en luga, 
del Apéndice, certificación ne
gativa que lo acredite.

El Apéndice o la Certifica
ción negativa, relativo al Re
cargo para Seguros Sociales en 
la Agricultura, se comprenderá 
al final y dentro de las mismas 
cubiertas del Repartimiento y su 
-copia y las listas cobratorias.

10.—Instrucción adicional.
Los Padrones se encabezarán 

(dentro de las cubiertas) :

1. —-Estado gradual de contri
buyentes según su líquido impo
nible (Apartado e) de la Ins
trucción séptima e Instrucción

 novena de esta Circular) -.
2. —-Total contribución, con 

detalle de Cuota y Recargos 
(Instrucción sexta y Cuota de 
Empresa de Seguros Sociales en 
la Agricultura de fincas' exentas 
de Contribución Territorial Rús- 
tica-Instrucción novena).

3. —Número de recibos anua
les, semestrales o trimestrales 
(Instrucción sexta y novena), y

4. —Resumen de riqueza, con 
el detalle siguiente: 

 

Riqueza imponible sujeta a gravamen ; .....
Riqueza imponible no sujeta a gravamen (inf. a 200 ptas.)
Riqueza imponible exenta de gravamen .................  

Total riqueza imponible del término municipal. ...

1 1.—Plazo de presentación.
Todos los documentos cobra- 

torios deberán obrar en esta Ad
ministración antes del día 15 del 
próximo mes de noviembre.

Burgos, a 20 de octubre de 
1959.—-El Administrador, Ma
nuel García Bustos. .

Providencias Mídales
Burgos

Cédulas de citación
El Sr. Don Rómulo Marti Gu

tiérrez, Juez Municipal número 
dos, en providencia de esta 
fecha, dictada en deligencias 
seguidas por lesiones y daños, 
con el número 308 del corriente 

año, tiene acordado citar a los 
denunciados Miguel Grajera 
Barbancho, y los hermanos 
Dionisio y Domingo Garzón Pa
lomo, de 39 años, hijo de Miguel 
y de Catalina, natural de Cordo- 
biíla de Hera, de veintinueve 
años y veintiocho, respectiva
mente los hermanos Dionisio 
y Domingo Garzón, hijos de Fe
derico y de Victoria, naturales 
de Calzada de Bureba, todos 
ellos domiciliados últimamente 
en Villagonzalo Pedernales y 
hoy en ignorado paradero, para 
que el día diecinueve del pró
ximo -noviembre y hora de las 
once de su mañana, comparez
can en la sala de Audiencia de 
este Juzgado para la celebración 

del juicio de faltas, previniéndo
les deben hacerlo con los me
dios de prueba de que intenten 
valerse,y que de no comparecer 
sin alegar causa justa, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Y para que lo acordado se 
lleve a efecto, y su publicación 
en el «Boletín Oficial, de ¡a pro
vincia, expido la presente en- 
Burgos a 20 octubre de 1959.— 
El Secretario. P-. H. (ilegible).

El Sr. Don Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal número 
dos de esta ciudad y su distrito, 
en prqvidencia del día de hoy 
dictada en diligencias «de juicio 
de faltas número 263 del co
rriente año, sobre daños por co
lisión de vehículos, tiene acor
dado citar a las partes denun
ciante, denunciada y testigos, 
para que el día diecinueve del 
próximo mes de noviembre y 
hora de las once de su mañana 
comparezcan a la celebración 
del juicio dé faltas, previniendo 
a las partes que deben hacerlo 
con los medios de prueba de que 
intenten valerse, y a todos ellos 
que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que haya lu 
gar.

Y para que tenga lugar lo 
acordado y su publicación en el 
«Boletín Oficial• déla provincia, 
expido la presente cédula para 
que sirva de citación al denun
ciado Raymond Van Loo, de 
33 años, casado, director co 
mercial, súbdito belga, hoy en 
ignorado paradero, y al testigo 
Ray Callebaut, también en ig 
norado paradero, en Burgos, a 
diecieiete de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, P. H., ilegible.  

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y sU 
partido, en proveído de hoy, oic 
tado en carta orden, dimanante 
de la causa 190 de 1957, P°r 
imprudencia temeraria, con r
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Blanco Matute, ha acor
ado se cite a Juan José Gómez 
Buiz, últimamente vecino de Ci- 
líemelo y actuafcneute en deseo- „
nocido paradero, a de que "
comparezca el día diez de no- g
vieitíbre próximo y hora de las y
diez y media de su mañana, en m
la Ilustrísima Audiencia Provin- 
cial de esta capital, al objeto de 
asistir a las sesiones de juicio oral 
de dicha causa, apercibiéndole 
que, de no. verilearlo, le parará g 
el perjuicio a que hubiere lugar » 
con arreglo'a la Ley.

Y para que sirva de citación, _2 
mediante su inserción en el “Bo- c 
letín .Oficial” de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a £ 
21 de octubre de 1959.—El Se- ti 
certario Judicial, Mariano Manso
” " <u

T 5
Lerma

z en"
Don Jaime Támara Fernández

de Tejerina, Juez de Pri- -c 
mera Instancia e Instrucción K 
de esta, villa de Lerma y su ¿ 
partido, <u

Por el presente edicto se ha
ce saber: Que por don Félix <2 
Núñez Renedo, D. Salvador S
Cancho de la Fuente y por Don -2
Bonifacio Pinto Renedo, se ha "g 

* solicitado el cargo dé J uez de 
Paz de Tortoles de Esgueva, el rt 
W se halla vacante, siendo. los $ 
solicitantes indicados, mayores de 
dad, casados, labradores y de x 
la indicada vecindad, y de con- - 
brmidad con lo dispuesto en el B 
articulo 68 del Decreto de 24 de 
^tero 1956, de la Justicia 
-Municipal, se publica el presente ”
a fin de que dentro del término "S 

e diez días, siguientes a esta 
Publicación, puedan formularse $
an*e este Juzgado las observa- o

i Clones y reclamaciones que que- o 
Pro contra dichos solicitantes.

. ado en Lernxa a trece de oc-- S 
U re de mil novecientos cin- v 
^ntay nueve.-El Juez, Jai- £ 

atoara Fernández de Teje-
uina.
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ANUNCIOS OFICIALES
111111111110 DE BURGOi
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión ^Municipal Per
manente, el día- 2 de octubre de 
1959.
Preside D. Mariano Jaquotot 

Uzuriaga, Alcalde Presidente de 
la Excma. Corporación, asistien
do: D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio Villalain Rodero, don 
Blas Fernández Sanz y D. Alva
ro Ruiz Pascual, segundo, ter
cero, séptimo y noveno Tenien
tes de Alcalde respectivamente; 
Jesús Pérez Córdoba, Secretario 
accidental de la Excma. Corpo
ración, y D. Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, Interventor de 
Fondos Municipales.

Se abrió la sesión a las vein
te horas, adoptándose los si
guientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se 
sión celebrada el día 25 del pa- 
sado mes septiembre.

DICTAMENES
Asuntos generales

2. Aprobar la nueva nume 
ración de los solares de la Ave
nida del Cid.
gobierno

3. Conceder un anticipo rein
tegrable de una mensualidad al 
conductor de la Corporación, 
D. Mateo de la Peña Cantón.

4. Autorizar a don Ubaldo 
Vázquez Vega, para instalar un 
circo en el paseo de la Quinta. 
Obras y servicios x

5. Autorizar a D. Marcos Ri
co Santamaría y otro para re
formar parcialmente la Sala de 
Fiestas.

6. Idem a D.a Petra Diez,
para reformar la portada de la 
casa número 36, de la calle de 
Laín Calvo. <

7. Idem a D. Jesús Morales 
Merino, para elevar un piso a la

casa número 20 de la calle de 
la Villa, del Barrio del Hospital 
del Rev;

8. Idem a D.a María de los 
Dolores Urizar de Montoya, pa
ra incrustar en la general la tu
bería de alcantarillado de la ca
sa números 7 y 9 de la calle de 
Vega de Gamonal.

9. Declarar en estado de rui
na la casa número 29, déla ca 
lie Fernán González?
Asuntos de la Mcaldia y 

documentos recibidos
Designar al Capitular D. Blas 

Fernández Sanz, para represen 
tar a la Corporación en la su
basta iclativa al plan de cortas 
de arbolado del año actual.

Expresar la felicitación de la 
Corporación a D. Rafael ya don 
Dionisio Porres Gil, por las dis 
tinciones honoríficas de que han 
sido objeto.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a las veinte horas y cua
renta y cinco minutos.

Burgos, 5 de octubre de 1959. 
El Secretario accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.—V.° B.°— El 
Alcalde.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Estp Ayuntamiento, en sesión 
del pleno de 30 de septiembre 
del año actual, acoidó por una
nimidad enajenar a la Comisión 
Interministerial encargada del 
Plan de Descongestión de Ma
drid, las parcelas de propiedad 
municipal y calificadas como de 
propios, que a continuación se 
describen:

a) Un terreno sito en la ca
rretera de Madrid, señalado con 
el número 58 del polígono 10 
del Catastro Parcelario, de una 
extensión superficial de 2 hectá
reas, 77 áreas y 20 centiáreas, 
cuyos linderos son: norte, con 
propiedades de D. Vicente Ro
jas, D. Tomás Tobes y D. An

drés Mecerreyes; sur, terrenos, 
del Ayuntamiento; este, carrete- 
ra de la Estación y oeste, carre
tera de Madrid.

b) Un terreno sito en la ca
rretera de Madrid, señalado con 
el número 59 del po'ígono 10 
del Catastro Parcelario, de una 
extensión superficial de 3 hec
táreas,, 24 áreas y 80 centiáreas, 
que linda al norte, con terrenos 
del Ayuntamiento; al sur, pro
piedades de D. Pedro López Nú- 
ñez, doña Valentina García Ca
no y doña Petra García Cano; 
este, carretera déla Estación y 
propiedades de doña Valentina 
García Cano, doña Julia Fernán
dez Martín, D. Luis Blanco Cris
tóbal y hermanos, doña Con
cepción González Mínguez, do
ña Felisa Sanza Cirbián, doña. 
Dolores Sanza Cirbián y don 
Ovidio Martin Martín y oeste,, 
carretera de Madrid.

c) Un terceto sito en la ca
rretera de Madrid, pago de «La 
Nava», señalado con el número 
13 c) del polígono 4, del Catas
tro Parcelario, de una extensión 
superficial de 62 áreas, 72 cen
tiáreas, cuyos linderos son: nor
te, terrenos particulares propie
dad actual de Inmobiliaria Lar; 
sur terrenos propiedad de D. Ni
colás Tobes Alameda; este, ca
mino y oeste, La Nava.

Lo que se hace público a 
efectos de reclamaciones por el 
plazo de quince dias.

Aranda de Duero, 19 de octu- 
blre de 1959.—El Alcalde Presi
dente, Luis Mateos. __

Ayuntamiento de Basconcilios 
del Tozo

Instruido expediente de su
plemento de crédito sin trans
ferencia,por existir superávit de 
ajercicip anterior, para aten e 
al pago de obligaciones, cuy 
detalle constan en aquel, 
hace público que se halla e 
puesto dicho expediente en
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Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
dias a-los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 6955).

Basconcillos del Tozo, a 17 
de octubre de 1959.—El Alcalde,

i José Ríos.

Ayuntamiento de Tinieblas de 
la Sierra

Aprobado por este Ayunta- ‘ 
miento el proyecto de presu- ; 
puesto ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1960, en las 
condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local, queda expuesto 
al público en la Secretaría mu
nicipal de esta villa, por espa
cio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que alude el. 
articulo 383 de la propia Ley, 
las cuales se dirigirán al Ilustri- 
simo Sr. Delegado de Hacienda 
por conducto de este Ayunta
miento.

Tinieblas de la Sierra, 20 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Valentírt García.

Ayuntamiento de Junta de 
Villalba de Losa

Por el plazo de diez dias há
biles, y a efectos de que por los 
interesados se puedan presentar 
¡as reclamaciones a que hubiere 
lugar, se halla expuesto al pú 
Tilico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula in
dustrial para el año de 1960.

Junta de Villalba de Losa, 15 
de octubre de 1959.—El Alcal- 
de, Ricardo Quincoces,

I te—
Ayuntamiento da Merindad de 

Castilla la Vieja
Aprobado por el Ayunta

miento Pleno de este Distrito el

proyecto de presupuesto extra
ordinario número uno, para aten
der- a los gastos que origina la 
construcción de la segunda par
te del grupo de viviendas de 
renta limitada, (quince) en 
Horma, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por espaqjo de quince días, a te
nor del número dos del artículo 
696 de la Ley de Régimen Lo- '| 
cal vigente, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de confor
midad con lo preceptuado en el 
número uno del articuló 683 de 
dicho texto legal.

Dado en Merindad de Casti
lla la Vieja, octubre de 1959.— 
El Alcalde, José Churruca.

Ayuntamiento de Buniel
Ejn cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, se hace pú
blico que durante el término de 
quince días, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el expediente de 
suplemento de crédito por medio 
de transferencia dentro del pre
supuesto ordinario vigente, a los 
efectos de examen y reclamación 
procedentes. '

Bunieh 16 de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
El Alcalde, (ilegible). 

AWCWCIOS PAKTKILAKKS
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
Habiéndose solicitado de este 

Exorno. Ayuntamiento, el permi
so oportuno para la instalación 
de un «Local para exposición y 
reparación d e motocicletas», 
por D. Carlos San Luis Jiménez, 

. el cual será instalado en el local 
■ bajo de la calle Logroño, núme

ro 4, por medio del presente se 
abre información pública para

qne puedan interponerse las re
clamaciones oportunas contra la 
pretendida instalación, a cuyos 
fines, el expediente respectivo 
estará expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por plazo 
de quince días, contados a par
tir de la publicación del presen
te en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 19 de octu
bre de 1959.—El Alcalde, José 
María Aragües.

Ayuntamiento de Dinilla de 
los Barruecos

Declarada desierta la subasta 
de maderas, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, por éste Ayuntamiento, 
del día 26 de septiembre último, 
la misma tendrá lugar nueva
mente en el mismo lugar y con 
iguales condiciones, el día 7 de 

; noviembre del año corriente a 
la hora de las doce de la maña
na.

j Pinilla de los Barruecos, 19 
! de octubre de 1959.—El Alcalde, 

Simón Mamolar.

i Juntas vecinales de Críales de ILosá y Belarres

Debidamente autorizados por 
‘ el Distrito Forestal, en el salón 

de actos de la Junta vecinal de 
Críales de Losa, y a las horas 
que se indican, del vigésimo día 
hábil a partir del siguiente al de 

; la publicación de este anuncio 
¡ en el “Boletín Oficial” de la 
' provincia, tendrá lugar la subasta 
; de los árboles que se mencionan, 

y bajo los tipos de tasación que 
se indican a continuación, con
forme el pliego general de con
diciones aprobado por la Supe
rioridad facultativa en 28 de 
septiembre de 1956.

Será presidida por el Sr. Pre
sidente de la Junta vecinal, o 
por un Vocal por delegación, con 
asistencia de un representante
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del Distrito Forestal y bajo la fe 
del Secretario del Ayuntamiento 
de Junta de la Cerca, que ex
tenderá el acta.

Piara poder tomar parte en la 
subasta, deben los liictadores 
prestar la garantía provisional, 
que se fija en: 7. 172; 10.334 y 
9.689 pesetas para los lotes I- 
II-III respectivamente que co
rresponde a la Entidad de Cria- 
Ies de Losa, y la de 2.331 pese
tas para el lote correspondiente 
a la Entidad Betarres, y en 
concepto de fianza definitiva los 
adjudicatarios depositarán el 6 
por 100 del importe del remate, 
que será hecha efectiva dentro 
del plazo de 10 días, durante el 
cual se le notificará y_ se le citará 
para la fordmalización de con
trato.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo de proposición que se in
serta, reintegradas y acompaña
das de los demás requisitos lega
les, se presentarán ante las Jun
tas vecinales durante los días y 

. horas de oficina desde el siguien
te al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, hasta el anterior al 
de la celebración de la subasta. 
A efecto de procedimiento se se
ñalan como horas de oficina con 
carácter general desde las nue
ve a la una del mediodía.

Los pliegos de condiciones y 
demás se hallan a disposición de 
quien los deseen durante el plazo 
señalado en las respectivas Jun
tas vecinales.

Los gastos de las subastas se
rán de cuenta del adjudicatario.

Los Imitadores deberán reunir 
las condiciones de la Orden men
cionada de la Presidencia del 
Gobierno y hallarse provistos de 
los certificados profesionales y de 
las respectivas hojas de compra 
y se atendrán a todo lo previsto 
en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, y a 
cuyos preceptos se someten los 

contratantes por el mero hecho 
de tomar parte en la subasta.

LOTES QUE SE SUBAS- 
• TAN

Críales de Losa:
Lote nújnero 1.—A las 12 

horas. Monte Los Mazos. Tra
mo Las Hayas, 15,747 metros 
cúbicos de madera y 12,QQ0 me
tros cúbicos de leña. Tipo tasa
ción 11.502,90 pesetas. Precio 
índice, 14.378,63 pesetas. Pinos 
negrales, 70,933 metros cúbicos 
modera y 21,000 metros cúbicos 
de leña. Pinos silvestres, 128,524 
metros cúbicos madera y 40,000 
metros cúbicos leña. Tipo tasa
ción 131.957,05 pesetas. Precio 
índice, 164.946,32 pesetas/To
tal tasación Lote primjero: Tipo 
143.459,95 ptesetas. Indice, pese
tas 179.324,95.

Lote número 2.—A las doce 
treinta horas. Monte Los Ma
zos, Tramo III-A. Pinos ne
grales 49,485 metros cúbicos de 
madera y- 15,000 metros cúbicos 
leña. Pinos silvestres 244,290 
metros cúbicos de madera y 
73,000 metros cúbicos de leña. 
Tipo de tasación 206.688,25 
pesetas. Indice 258.360,31 pe
setas.
' Lote número 3.—A las trece 
horas. Monte Yarriba y Peñas, 
Tramo I-a-b, hayas, 25,042 
metros cúbicos madera y 20,000” 
metros cúbicos leñas, Tipo de 
tasación 13.321 pesetas, precio 
índice 16.651,25 pesetas. Tra
mo segundo-b, Pinos negrales 
26,804 metros cúbicos de made
ra y 8,000 metros cúbicos leñas. 
Tramos La y II-b, pinos silves
tres, 226,465 metros cúbicos de 
madera, 68,000 metros cúbicos 
de lefias. Tipo de tasación pinos 
180.468,30 .pesetas. Precio ín
dice 225.585,37 pesetas. Total 
tasación lote. Tipo 193.789,30 
pesetas, precio índice, 242.236 
pesetas 62 céntimos.

Betarres
A las trece treinta horas. Lo

te ■ único. Monte- Regoya, Tra
mos La y II La pinos silvestres, 
77,579 metros cúbicos de made
ra y 24.000 metros cúbicos de 
leñas, precio o. tipo de tasación 
46.637,35 pesetas y precio índi
ce 58.296,68 pesetas.

Modelo de proposición
Don  . . . años de edad,. 

. . . . natural de .......... pro
vincia de  con residencia 
en en nombre de  
. . . y posesión del certificado 
profesional de la clase ...... 
número .- en relación con. 
la subasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Burgos, número de fe
cha en el monte de ... 

Tramos - ofrece la 
cantidad de (en 
letra) . pesetas.

A los efectos de la adjudica
ción hace constar que se halla en 

' posesión de la documentación 
; profesional y hoja de compras 

número  con las siguien
tes características, capacidad má
xima de adquisición  
saldo existente en la hoja de 
compras en Ja fecha de la subas
ta ........

i Acepto todas y cada una de 
las condiciones y me someto ai 

' Reglamjento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y a las 
disposiciones pertinentes.

* Críales de Losa, 17 de octu 
: bre de 1959.—Por las Juntas 
\ vecinales: El Presidente de la 
■ Junta vecinal de Críales,v Lázaro 

. Presa.

Caja de Ahorros del Circulo 

Católico
Se ha solicitado duplicado de 

! la libreta número 102.71 , P 
' extravio. ,,
i Plazo para oponerse 15


